
  

arch 

Tamara Garcés Mésolda 
Notaría Sexta 

Quito D.IM.    
TERCERA COPIA CERTIFICADA 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE 

LA COMPAÑÍA “SOLO KLEINMOTOREN GMBH” 

QUITO, 28 DE JULIO DE 1999 

  

Quito, 29 de mayo del 2014 

    

  

 



  

      
   

      

    

   
   

   
La
ur
o.
 o 

SO DER ESPECIAL: ¿ 4, 

gus OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO KLEINMOTOREN GMBH". NOTARIA SEXTA 
1 

CANTON QUITO       A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GALO MEDINA ESTRELLA. 

'CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS DADAS: 

dd
 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

z el Ecuador, hoy día miércoles veinte y ocho de julio 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, doctor Héctor Vallejo 

Notario Sexto de este Cantón, comparece el señor Andreas 

ich, en su calidad de Gerente General-Representante legal de 

+ la compañía alemana, "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", de conformidad a la 

del nombramiento adjunto, domiciliada en la ciudad de 

   

  

    

Sindelfingen, República Federal de Alemania.- El compareciente 

que es mayor de edad, legalmente Capaz, de estado Civil 

de nacionalidad alemana, domiciliado en la ciudad de 

Sindelfingen, ocasionalmente en esta ciudad de Quito, a quien de 

doy le; y, me pide que eleve a escritura pública el 

de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: - Sírvase 

  

    

   
    

extender en su Registro de Escrituras Públicas el presente PODER 

SPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- El señor 

Andreas Emmerich es de nacionalidad alemana, de estado civil 

Casado, residente en la ciudad de Sindelfingen, República Federal 

    

Je Alemania y actúa en nombre y representación de la compañía 

¿Alemana "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en su calidad de Gerente General- 

Representante legal de la referida compañía, organizada y existente     
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: : . . - 
bajo las leyes de Alemania, inscrita con número doscientos 

: y tres en el Registro Mercantil del Juzgado de Boeblinge 1 

  

a, 0 domiciliada en  Stuttgarter Str.cuarenta y uno, D-setenta Y un 

E E cero sesenta y nueve Sindelfingen, República Federal de Alemania. 

a SEGUNDA.- En consideración a los antecedentes expuestos, el SOñ. 

Andreas Emmerich, en la calidad antes invocada y de conformidad 4 

acta de socios de la referida compañia que también se adjunta Com 

habilitante, tiene a bien conferir por el presente PODER ESPECIAL 

como efectivamente confiere, amplio y suficiente, cual en  derech 

se requiere, a Tfavor del señor Doctor Galo Raúl Medina Estrella, 

residente en la ciudad de Quito-Ecuador, portador de la cédula de 

identificación ecuatoriana número diecisiete - cero cier 

novecientos sesenta Y ocho - ocho, para que a nombre y 

representación del mandante realice lo siguiente: a) Para que 

represente a la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBEÉ" en la República 

del Ecuador, con la finalidad de responder demandas y cumplir con 

las Obligaciones que surjan de la presentación de documentos de 

«
y
 

calificación o de la presentación de ofertas en procesos de 

licitación, incluyendo la suscripción de contratos;  b) Para qu   
represente a la compañía en la compra O transferencia de las cinc 

mil participaciones sociales de un mil sucres cada una,       
propiedad del señor Andreas Emmerich, como persona natural, que 

tiene en la compañía "SOLO DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA", debiendo 

realizar posteriormente todos los trámites respectivos para qué 

este acto jurídico se  perfeccione, acudiendo previamente ante las 

autoridades administrativas, judiciales, municipales, de la 

Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, Cámara %                
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Comercio y demás dependencias que fuere menester; 3 

sepresente a la compañía ante todas las autoridades  ecyN0MBHfastXIA 
> CANTON QUÍTO 

¿personas naturales O entidades legales, en todos los asuntos 
  

  

  

“relacionados con licitaciones con Cualquier dependencia estatal del 

«¿Ecuador o en procesos de licitación para la provisión de toda 

-dlase de maquinaria; ad) Para que pueda firmar cualquier convenio de 

asociación O convenio coparticipe con cualquier otra compañia, 

de compañías O individuos O. entidades legales, para la 

ralificación conjunta O sumisión de una licitación; 2) Para que 

“represente a la compañía ante todas las autoridades del Ministerio 

de Industrias, Comercio Integración y Pesca del Ecuador, para el 

  

“registro de todas las marcas de fábrica, Marcas de servicio 0 

nombres comerciales que dispusiera la compañía, así como para la 

renovación de las mismas O de las ya existentes, en caso de 

“haberlas / [e igualmente para el registro de patentes de invención, 

“diseños industriales Oo modelos de utilidad, hasta la obtención de 

títulos correspondientes. En igual forma para que pueda 

   

     
ontestar demandas O presentar oposiciones a las marcas que se 

Tesentaren en este literal; D El mandatario queda investido 

ediante el presente instrumento de los Poderes necesarios -para 

umplir con las obligaciones que surjan de la ejecución y 

esarroMllo de los contratos a ser suscritos por la compañía y el 

obierno Ecuatoriano u otras entidades públicas o privadas del 

Ecuador. Para tal efecto, el mandatario Queda autorizado por el 

Presente instrumento para actuar en juicios, ya sea como actor o 

    

   

emandado, para Cuyo propósito se le otorga los Poderes Y 

"Prerrogativas generales, inherentes a los mandatarios de los   
  

E eta] 

 



  

  

procedimientos judiciales. En general, el mandante enviste 4 
Su 

i ¿ 
J 

| 

mandatario de todas las facultades constantes en el Artic, 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- Usted, Sei | 
[ 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para 1! 
“3 

plena validez de este Poder." ,- Hasta aquí la minuta que ques, | 
ti 

elevada a escritura pública y que el compareciente la aprueba .. 

todas y cada una de sus partes, la misma que ha sido firmada por a: 

señor doctor Galo Medina Estrela, Abogado con Matrícula i 

  

Profesional número mil trescientos sesenta y cuatro del Colegio de! 

Abogados de Quito.- En la celebración de la presente escritura, ge. 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leída que l 

fue la misma al compareciente, integramente por mí el Notario, se 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 

Í 
di 
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Pasaporte No. 6038401181 

   



     

      

   

  

    

       

  

    

    
   

Haftung, 

GESELLSCHAFTER-BESCHLUSS 

    
EIeOn . TA 

CANTÓN QUITO 
     

anláBl1ich der auBerordentlichen Gesellschafterversammlung 
der Firma Solo Kleinmotoren Gesellschaft mit beschránkter 

in D-71069 Sindelfingen, vom 30.Juni 1999 

  

+ 

Sindelfingen, 
keit auch auf das Ausiand ausdehnt. 

sichtigt wird, 

einstimmiga gefass 

Sindelfingen, 30.Juni 1999 

SOLO KLEINMOTOREN GMBH 

  

Die Gesellschafter beschliessen, daB die Firma Solo Klein- 

motoren Gesellschaft mit beschránkter Haftung, in D-71069 
mit sofortiger Wírkung lhre Gescháftstátig- 

Der Beschluñ wurde vor dem Hintergrund gefat, dal beab- 

in Quito/Eqauador, eine Vertriebsfirma zu 

erwerben oder eine Neugrúndung vorzunehmen. 

te BeschluB wird Bestandte11 des 

| 
ve 4 A É 

Emmerhi ch Andreas! Emmerich 

A 

  

anscñritt/Delivery Address 
Kleinmoteren GmbH 

Qarter Strasse 41 

iS indelfingen 

Sitz der Gesellschaft: Sindelfingen 
Registergericht Bóbiingen HRS 243 

Gascháftsfúhrer Hans Emmerich, 
Weorcgang Immerndh, Accraas Emmerich 

    

  

Telefon/Phone 07031/301-0 Telefax 07031/301 Technisches 8úro ES 
Verkauf Inland -130 — Einkauf 201 

http: /paww.solo-germany.com GUSekretariat -136  Arbeitsvorbereitung 202 

e-mail: infoBsolo-garmany.com Export -149 — Ersatzteilepare Sas -20€ 

 



  

  
  

  

          

Urkundenrolle IV Nr. 676/1999 

Notariat Sindelfingen IV 
  

Unterschriftsbeglaubiqung     
Umstehende, vor mir anerkannte Unterschriften der mir persónli 

bekannten Herren 

1. Hans Emmerich, Kaufmann, 

2. Wolfgang Emmerich, Diplomingenieur, 

3. Andreas Emmerich, Diplombetriebswirt, 

alle gescháftsansássig in D-71069 Sindelfingen, 
Stuttgarter Strafse 41, 

beglaubige ich. 

    71063 Sindelfingen, den 5. Juli 1999. 

Notariat Sindelfingen IV 

TA. 
rr, 

Geltz 

Notar 

Kosten: 

Gebúhr aus 100.000,00 DM Wert 

gem. den $35 45, 58 Kosto. -: 125,00 DM 

gem. $8 152,2 Kosto. -: 3,00 DM 

128,00 DM 

16 % MWSt. aus 128,00 DM -: 20,48 DM 

148,48 DM 

AV. II/99 Nr. 62 ========= 

Die Echtheit vorstehender Unterschrift des 

Notars 41€ (fz 

  

Gesch.Re st 1289 beim Notariat Sudtuthu ta 
jesch.Reg. und die Echtheit des beigefiigt n Dienststempels- 

Vier: A00 . 000, — Dienstsiegels - wird hiermit bestátigt. 
Zugleich wird bescheinigt, daB der Vorgenannte 

zur Vornahme der Amtshandlung gesetzlich be- 
zit ta) Y e 

fugt war. , 

05, = . Stuttgart, den 12 Juli 1993 -B 
om Prásident des Landgerichts 

-In Vertretung 

Gebúhr gem Ani 2. JYKestO. 

    
Manfred :Schmitz 

 



  

  
, , 

vu 

10H. 
NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

ANO. 

ES 

    
  

  
  

 



  

    

   

  

  

  
              
      

  
      
        
            

     
   

    

      

    

    

   

          

   

    

  

  

         
   

   
   

  

    

  

  
   

   

    
   

      
   

    

              

  

7 von Meschinen und Ge- 

dades 
ya Pa 

  

A RE A A orando 
E, 

' 

eb 6) Élrma e Ls Grundkopital Persdalich haltende" 
| ¿ : 4 o F A 

YO 1 68.dEl NO: 

7 b) sig" 7 os . oder Cesellahalter 
_Prokurs ¿ ! , Vechtav eihtálinisad:r 

2 ind VALS" 

mg) c Gegenal d des Unt h 8 5 kapltal Geschálislúhrer 
4 : ! ¡ : - b) Bembrkiad 

o Ar : : . 
. Abwlckler 

] ; 

pa! 

o, DM 
ú ' l 

a 

7 1 , 3 4 5 4 : 
$ , 

a) 5O0LO Kleinmotoren LHeinz Emmerich, inzelprokurist £ii Gésellschaft mit beschránkter Baftubg: mA 

Gesellschaft mit ingenieur, die Z¿welenieder- 2] i os Cds 

> = a _ Gésollachaftsvertreg vom 10. Febrúsr 4948, mehrtach geanáe 

, beschrénktor Hoftua6s, 
leseuna Gov-AJESS> zúletzt am 26. Juli 1963. CIN 

a 
1 i , 

, - .. L e A 

O b) Mseichingen 
Hans Emmerich Herbert Heus; sind mehreré beschiftsfiinrer bestellt, 80 wird dle Cesél1- e 

, . ; : - 0 . , 

an ale 
Ingelbeim:., | schaft durch zwel Gescháftsfibrer oder durch elneb' Ge- or, 

, A AN A etgort-Ober= 
| scbáftsfúbrer und eínon Prokuristen vertreten. 2: mo e Tiro 

- Tassung errichtet_un- túrkbeim. ¡ E P : - NE 

fer der Firma 
: o ¡ | 

z 

o. "SOLO Xleinmotoren, 
: : a, 

e 

¿Gesellschaft mi 
3 y p " t s 

 Geschrankter Heftuna 
¿ ; bo 

E EA 

- Zweiegniederlesgunka 
: l 

Mp 

Gau-Algesheim." 
! ¡ : 

: b) 108 der 4, $4 y 

! a 
Y z regúng sm: cen 

-1c) Gegenstand des Unter- 
A : . 

o : 1: Augúst 195, 

AA] mebmens ist die Hor- 
: í po 

E leutóta 

d -«stellung und der Ver- 
' " 

q o friiberi cc 01 

¿H | o trieb von Kleinver-— 
po bh 

UN Klé6lomotorón + 88: 

: brenpungsmoboren sowle 
¡ i bl 

EN dellschert,mik bé he 

| | ¿| achranktar Hattualib! 

h                    

    
      
   
   
   

   

  

      

        

   
    

  

            

rúten seller Art, 0le 
1 1 

e 

von Kleinmotoren ange- 
: e 

a .. o 

> > 
: | 1 | ate tdlpbregung! a 

- brieben werdon. 
ho o 

| TS AU Sáubiboró SA 

q t 
y o o 4615:4948; Inti ir 

: 
da A] AB BOO 

” 

1 
Pp 

: . a y e . OR : 

AL 
IN Y A a 

- AN 

p po. | : o pao a ppau-AlBeS 

ES 

y | : 
> ” ca MG .Ingelbe 

E 

, | ¡ 
; ON E 

e 

A 
A y _— O y 

a 
Fo Durrch Gesellischafterbesohlug vom 15. Pebruár 1967 ywurdS 

po 

| deb Stammkapital gus Gesellechaftémitteln un 8000" 000; DM 

in 
auf 10.000.000.- DM erhúnto. o od 

o 

1 po : 
. , 

3 Durch Gesells chafterbeschluB yom glelcnen Tag und, vol 

zo 26, April 1967. wirde der Gesellachaftsvertrag 15 $ 3: 

¡ durch Anfiigen des Absaties 4 (Stámmkcapital) sntepreche 

, getinderta y o O: ! A E 

0 
i | | 

o - 
Í 

.. 

o o . os 3 : : 
: 

| | | 
? i ha zm, 

a : o NN 
no | - Fortb; 3: Rúekselte =:5- 

pal, o | o 0 

» a o ! Í ¡ , | : 
pe Z 

  
         

       



  

  

  

      

   

   
  

      
   

  

      

  

  
  
  

    

   
      

  

  

    

  
  
        

      

   
  

  

  

              

a UN z _ A a o E as e iS 

Di pr di ad " : i : . ! 

+ Eos" : : : , . . o 

i ndélgjágister - Abt. B - des Amisgeridh o , _ HRI 
¡ an E gister ” A t. - es mtsgerl ts Bóblingen . : (mn Forlseyung A | . E HR 

LETS : . qIAKAX—É ere : 7 
: e E Vorstand y . : . : de ¡ Co t ; 

. E Grundkapital Persónlich hafiend t po : me P ersón e : e ap 7 e tii n 
. ad Ln , ole oder o e Prokura / Rechlsverhálinlose PA san Lateral 4 
- end: : Pp Abrwidkler Í : : > . ! ; 7 o o b) bemérkimgod . 

A DM o : A 
, . 2 3 - 4 5 . , . 6 : , . . o . 7 

Gi «Die fiix die Zweig-| : E q 415 2, a 
E dlederlassun : AS ] 19TA a, 
s bau-ATgeshelm er- l A 
, v teilte Prokura o, , EA ¡ 
: erber aney 19% A , 

¡2tosohen > o SBd. 
-Binzelprokurist: : o 0% 
¡obert Lordi; ! EN 

! o o : ». . Die Z¿weignlederlaseung ln Gau- -Algeshei det mit _Mirkung )bén 30.56pt.! 
. . ¿ vom 23. November 19/70 aufgehoben, . A blas 

a oo o ! 1 $ : o amd 
Mi , . : . . ie e o no 

me UN po UN A Per bisherige Ein Durch Gesellechafterbeschluñ vóm 3. Jwil 1976 wurdo. bes 3. Pobéos 1914 
Aid. : : . polprokurtst Robert der Gesellschaftevertrag durohgreifend gelindert ind > , E Y deb 

HOTby A 194 neu gefaBt, Ist nur ein Geschiftsfuhrer bestells, . eb hay. Mi 
puma Gesam 6] so vertritt er allein. EN . : q 

At. Geschaftafihrern kann Bincolvortrotungovesugnle. 0 l . a 
E ertellt werden. ' '(b)Beschl us Nou. de il 

. o E CeBsVértr 1 | CN ¿314,109/449, sbá, al 
q O L o e a 

4, : . : | DA i no : gia 
, o Baco; 

b) .Sindelfingen : heina Emmericn 1st nicht mehr Gescháftsfuhret, :, po a) Des 1 ¿e 

we , : | . . 

] b): oa Eingenél 

AS E 

0. ! ho 1 LO 
o     

    
      

7 ¡ . Vorstand d , y 
, ce : a ph haltende' . : , ; , Y A EN o Grundkapttal , Persón : a CS : Va . ; 
sel 8) Plemo - . : oder Getellschalter 1 ' | IS ? ' E: , SN E NO 

b) Siú . o mo—thanttal GeschalislUhrer Y 0 : : :



  

r
a
r
 

SN Er Ps 2 A 
Htivarhillmiss N ye 

  

ey Una VatalachHA 
t) onda Gén .      

  

  

  
Die Gosolluchaft het sich els Úbernehmende desolidenifb | 
nach dem Verschmelzungsvertreg vom 21, Juli 1988 mit :der” 
Firma 'Solo-Motorengazráte Vortriebsgesollschaft mit bá-p" 
sohráikter AUN E LE Ahreneburg 108 
echale) 39 m8 8 A AR,    

  

die 

  

- Poy. A 

veh 0d0nt1eababtes (Veraanmelzung aussh Aurea) NB 
schmolzen. 
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Die Bosullecrs ii 3 

achaft nach e molina voned: Só LI 
mit der Firma SOLO Motor Gesellachaf£ mit boschránktes : 
Haftung, Sitz Schorndorf (Ubertragends Gpáellschaft). NN 
gemád 6 19 Abs.| 1 Z1ff. 1 des Gesótiós Uber dié 

  

   
   

    

    
   

            

    
dl. : Kapitalerhdhung| aus Gessllschaftamittóln Und Ver 
dd: ] achmelzung von Gesellschaften (Verechmalzung durch . 

: Aufnáhme) verschmolzen. 04 

pe ¿ Dio Gesallschefter der beiden Gosellichoften habdh 
Po den Verschmelzuhgsvertrag durch BeschluB vom NN 
bo 3. Juli 1989 zugostimmt.. , 4 

i : p 

DÍ. Guscháftafúhrer: Dio Prokura pe ceo und Ándreas Enmerich sind” zu corenbtia z Wolfgang Esmezich. rern beste 
Wolfgang ist orloschen, Emmerich, | | 

o Diploningenisaur, 
es o ! Sindelfingen; 

! Ándreas 
: o Emmbrich, 

' Diplomksufmann, 

Sindelfingen   
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    Robert Korb 
ist _erloscheñ. 

Prokurist, vertre- 
tungsberechtigt 
mit einem Gescháfta- 
fúhrer odor einem 
enderen Prokurdaten: 

Alfred Eselinger, 
Bóblingen 
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  Dia Gescháftefúhrer Hans Emmsrith, Wolfgang Emmerich 
und Andreas Emmerich sind befugt, die Gesellecháaft bed 
Vornahmé von Rechtagescháften mit sich éslbet de slgenen | 
Nemen oder als Vertreter eines Drítten uneingeñechrtánkt. 
24 vertraeten (Befrelung von dan Beschrónkungen des 
S 181 BG6B). 
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Vorstehende Ablichtung lst 
. in vollstándiges Lichtbild 
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heit vorstenender Unters hriféder Justiz- 

Otis el 

2 Gt der Gescháfisstelle des Amts- 

Echtheit de do settcten Dienststempels-
l4 — 

egels - wird hiermit bestátigt. 

wird bescheiniat, da£ die Vorgenannte 

pahme der er Amishandiung gesetzlich be- 

Stuttgart, den 4-3, Juli 133 | 

Prásident des Landgerichts o 

In Vertretung 
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SEÑOR JUEZ DE LO C1VIL DE PICHINCHA: 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, ante usted muy respetuosamente me - 

presento con la siguiente petición: 

Se sirva disponer la traducción de las siete fojas útiles en- 

idioma alemán al español; documentos éstos que han sido otor 

gados en la ciudad de Sindelfingen, República Federal Alema- 

na, Yeferentes a una acta y nombramiento de Gerente General- 

de la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" a favor del señor An 

dreas Emmerich. 

Para efecto de la traducción que solicito, sugiero el nombre 

del señor OSWALDO MANTILLA, como perito traductor, a quien -— 
se le notificará en el Est-udio Jurídico del doctor Galo Me- 

dina Estrella, situado en la calle 183 de septiembre No. 413- 

he y avenida Amazonas, segundo piso del Edificio "ALAMO", ofici 

na No. 202, en esta ciudad de Quito, para la posesión de su- 

cargo. 

Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción 

solicitada, agradeceré a usted disponer que me sean devueltos 

los originales de los documentos adjuntos. 

Notificaciones posteriores que me correspondan recibiré en el 

casillero judicial No. 725. 

DR. “GALO e EC ESTRELLA 

vi Se A 
¿Mat . No. 1364 C.A.OQO> 

  

     
oy_ día veinte de julio de mil novecientos noventa 
AT . . . 

diez horas.- Lo Certifico.- 

UZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, julio 21 
le 1999, las 11h00.- VISTOS.  Avoco conecimientode la presente 
filigencia en virtud de lo que dispone el ARt, 2 lieteral b) 
lel  REglamento de sorteos, en lo principal, la petición       
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

A >   

  

anterior es clara y reúne Jos requisitos de Ley.- P 
a traducir la documenación que se acompaña, la misma 
ñalla redactada en idioma extranjero, al efecto se 
perito de esta diligencia a Oswaldo Mantilla, quien : 
posesión de su cargo, el día de Mañana 22 de este mes ya 

Le a las diez horas.- Notifiduese.- 
AZ A A ” 

      

En Quito, —4 veintidos de julio de mil novecientso nvoej 
y nueve a las diecisiete horas, ante el DR. CErmán Gonzá 
del Pozo, Juez Vigesimo de lo Civil de Pichincha e infrnscr 
Secretario comparece, el señor Oswaldo Mantilla, con el obj 
de posesionarse del cargo de perito en esta diloigenia.- 
efecto juramentado en legal forma y previo el cumplimient, 
las formalidades legales, manifiesta que se desempeñará f 
y legalmente del 2 cargo y fipma con el Juez y Secretario q 
Certifica.- _-- 7 A 
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SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Yo, OSWALDO NICOLAS MANTILLA BOLAÑOS, perito traductor, nom 

brado por usted para traducir al español, los documentos que 

contienen una acta y nombramiento de Gerente General de la 

compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" a favor del señor Andreas 

Emmerich, presento a usted la traducción del alemán al cas- 

tellano de dichos documentos, a fin de que se sirva aprobar 

los. 

ELA y n A 

OSWALDO MANTILLA BOLAÑOS 

Presentado hoy día veinte y seis de julio lde/mil novecientos 
noventa y nueve a las once horas.- Lo certiitidosr 

  

a 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCÉA -, Quito, julio 26 
de 1.999, las 11:30 horas.- VISTOS.- El informe de traducción 

  

Quito, a 26 de julio de mil novecientos noventa y nueve, a las 

dieciséis horas con diez minutos, notifiqué el informe de tra- 
ducción y la providencia al señor doctor Galo Medina Estrella, 
en persona, a quien j¡impue de su contenido, se conforma con 

el mismo. 
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   - NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO       
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Soderado representante autorizado 
bderado:; 

E 

do a Robert Korb queda disuelto. 
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CANTON QUITO:   
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SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 5] e 

. | NOTARIA SEXTA 
DR. GALO MEDINA ESTRELLA, en la diligencia de calificacilórmAyTON QUITO 

traducción de los documentos que contienen una acta y nombra 

miento de Gerente General de la compañía "SOLO KLEINMOTOREN- 

GMBH", a favor del señor Andreas Emmerich, a usted digo: 

Una vez que el señor Oswaldo Mantilla Bolaños, en su calidad 

de perito traductor ha presentado el informe correspondien 

te, y por estar de acuerdo con el mismo, pido al señor Juez 

se sirva aprobarlo por sentencia y disponer se devuelvan los 

originales. 

   

  
  

É£ 
, £ 218 £ 

Obtauo pfeccto 
DR, O ESTRELEA 

Mat. No. 1364 C.A.Q. 
1 

/ / 

    

    

Presentado hoy día veinte y siete de julio mil novecientos 

noventa y nueve a las diez horas.- Lo certifiico 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHTÉCHA Z Quito, julio 27 

de 1.999, las 11:00 .- VISTOS.- Atenta la' conformidad mani- 

festada por el peticionario con el informe presentado por - 

el señor Oswaldo Nicolás Mantilla Bolaños, por hallarlo ce- 
nido a las disposiciones legales y por considerar el Juzga- 
do que los documentos acompañados son legales y auténticos, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTO 

RIDAD DE LA LEY, se lo aprueba en todas sus partes y se ca-- 

lifica la legalidad en su forma y la autenticidad de los do 
cumentos otorgados en el extranjero.- Notifíquese y devuél-— 

vanse los originales. Y 

Dr. Germán González del Pozo 
JUEZ 

      e     

En Quito, a 27 de julio de 1.999, a las quince horas con diez 

minutos, notifiqué la sentencia que antec 

Galo Medina Estrella, en persona, quien 1 

nido, se conforma con la misma.-Certid? 
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

   

    
ito irmeda en Quito, Primra 

ocho de Julio 

  
  
 



  
   

  

   

  

     

  

¿BR RAUL GAYEBOR SEls 

REGISTRADOR MERCA % 

ABD y 
DEL CANTON QUITO         

* 
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—E 
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e 

   
MEDINA ESTRELLA, 

  

DR. 

do civil casado, mayor de edad, 

GALO 

    
    

   

   
  VQTABIA SEXTA. idencia domicilio en esta ciudad de Quito, ante sidencia y Q , ANTON QUITO 

rezco y manifiesto: 

  

Del Pder Fspecial que en 15 fojas útiles acompaño, vendrá a su 

conocimiento que la compañía de Responsabilidad Limitada deno- 

minada "SOLO KLEUINMOTOREN GMBH", domiciliada en D-71069-Sindel 

fingen, República Federal Alemana, debidamente representada - 

por su Gerente General-Representante Legal, señor ANDREAS - 

EMMERICH, otorgó el referido Poder amplio y suficiente, cual - 

en derecho se requiere a favor del compareciente, 

En consideración a los antecedentes expuestos y amparado en lo 

dispuesto en el Art. 120 del Código de Comercio vigente, soli- 

cito se sirva disponer el registro y publicación del referido- 

Poder Especial adjunto, para su completa validez. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite a darse a la presente demanda es de carácter espe - 

cial. 

Practicada que fuere esta diligencia se la aprobará y se servi 

rá disponer, sea devuelta todo lo actuado en originales. 

Notificaciones posteriores que me correspondan recibiré. en el 

casillero judicial No. 725. 

, A 

L 
arte Ifedticcch 

   

DR. GALO MEDÉNA ESTRELLA - 

Mat. No. 1364 C.AL0w 
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO     

      

JGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA - Quito, 9 de s ptiembre de 1.999, las 

. 2. a r . 

00 Previamente el accionante Galo Medina Estrella dentro del termino de .- 
> . eZ 

es dlas presente el pago de] da tasa judicial respectivo, hecho se proveera en 

demás» NOTIFIQUESE - / 

   
2 

Dr. Patri 

  

UA . 

3 j iembre” rei vecientos noventa y nueve 
j 1 día jueves nueve de septiembre de mil no y 

Quito, noy 3 er 7 Y | 

videncia precedente a Galo Medina casi A eL 

$ diez y ocho horas, notifique con la pra 

a 

725 del Dr. Galo edina.Lkertificos-/ 

     



  

CC 3830 NACIOAAL LE La JUDICATURA 

COMPROBANTE DE DEPOSITO 

PORTASAS JULICIALES 

e 

No 36 (Í3CCP.m Dr. B 

  

      

  

  

  

Dr. Galo “edina 
  - Nombre del Solicitante: 

Juicio No.: 1379/99 Aprob Poder 

Jurisdicción: 

A _=-- > E HA 

ESCALA AO080c<c0O 

  

Concepto 

MATERIA JURISDICCIONAL 

O Diligencia Preparateria 

Ed Presentación de la Demanda 

(] Contestación de la Demanda 

Medios impugnatorios 

O Apelación 

(J Recurso de Hecho 

O] Recurso de Casación 

O Aulos Resolulivos y Sentencias 

O] Certificación de Copias 

O Medidas Cautelaris, 

El Diligencias fuera del Loca! Judicial 

O Liquidación de Costaz 

O Reconocinuento de Fi. Mas 

O Información Sumaria 

MASESLA AUDUSTRATIVA 

Registro de Peras UJciales 

O Inscripción de Peritos Judiciales 

(Y Cuota Anual de Peritos Judiciales 

O Arrendamiento de Casiileros (anual) 

O Registro de Título de Abogado en las Cortes 

O Inscripción de Centros de Mediación 

Superiores 

VYOTAL 

a A + _—_  —_—— OA 

  

CONTINENTAL 
  

  

Judicatura: Juag 4to Civil O 
2. 

Fecha: Quito, 13 de septiembre de-1.999 | 

A A AAA 

    

  

  

        AA <A AA AAA 

  

  

e e a  —Ák 

[00.000] 

  

  

BANCO: 

Depósllo en la Cta. No.:.19-28320-1 de la nión Judicial 
A 

Efactivo o o 100.000 

Cheque(s) centificado(s) No. | Banco Valor 
  

    

  

    
      

  

CIEN: MIL SUCRES 
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        NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

$ de septiembre de 1.9929, las 800 

mpetencia de esta causa se ha radicado     
E
 un
 

t 
54 

9 o O
 3 en esta judicatura en virtud 

del sorteo realizado, por lo tanto svoco conccimiento de la misma. En 1 i 3 

e 2 . l 

reúne los requisitos de “ey, por 

"o
 Os
 

y ps
 

p
e
 quese el poder y extracto de 

mayor circulación y que se editan en esta 

casilla judicial señalada para recibir fu 

al proceso la documentación acompañada. - NOTIFIQUESE 
/ 

/ 

  

nr 

jueyes diez y seis de septiembre de mil novecientos noventa y 
A 

eve, las diez y 

t 

ocho horas, notiigqwe con la provicefcia precedente al Dr. Galo    

     

e 

dina. casilla NO 725.- Certificó.- 

Siento por tal que en ésta fecha se entrega el respectivo Extrac= 

to para la publigación por la prensa de conformidad a lo ordenado 
2 : : ANS : 2 Ls 

en providencia anterieorsi-Certificos,- Qu 23 de septiembre de -— 

en   
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL 

E na 
E UUIbDES: 

¡ APROBACION DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO 3 
| KLEINMOTOREN GMBH*, EN FAVOR DEL DOCTOR GALO MEDINA ESTRE=w 

¿ LLA e” 

¿ PODER ESPECIAL: 

QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO KLEINMOTOREN GMBH". 

A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GALO MEDINA ESTRELLA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

¿ COPIAS DADAS: 

" En la ciudad de San:+ Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles veinte _ y ocho de julio 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto de este Cantón, comparece el señor Andreas 

Emmericn, en su Calidad de Gerente General-Representante legal de 

la compañía alemana, "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", de conformidad a la 

copia del nombramiento adjunto, domiciliada en la ciudad de 

Sindelfingen, República Federal de ' Alemania.- El compareciente 

declara que es “mayor de edad, legalmente capaz, de estado civil 

casado , de nacionalidad alemana, domiciliado en la ciudad de 

Sindelfingen, ocasionalmente en "esta ciudad de Quito, a quien de 

conocer doy  Íe; Y, me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: - Sírvase 

extender en su Registro de Escrituras Públicas el presente PODER 

ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- El señor 

, Andreas Emmerich es de nacionalidad alemana, de estado civil 

Xeasado, residente en la ciudad de  Sindelfingen, República Federal 

de Alemania y actúa en nombre y representación de la compañía 

alemana "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en su calidad de Gerente General- 

Representante legal de la referida compañia, organizada y existente   
 



  

      

IG 
NOTARIA SEXTA - 
CANTON QUIEO tá 

y tres en el Registro Mercantil del Juzgado de  Boeblingen, 

  

  

  bajo las leyes de Alemania, inscrita con número dosci 

domiciliada en  Stutigarter Str.cuarenta y uno, D-setenta y un mil 

cero sesenta y nueve Sindelíingen, República Federal de Alemania.- 

SEGUNDA.- En consideración a los antecedentes expuestos, a señor 

Andreas Emmerich, en la Calidad antes invocada y de conformidad al 

acta de socios de la referida compañía que también se adjunta: como 

habilitante, tiene a bien conferir por el presente PODER _ESPECIAL, 

IS 

como efectivamente "confiere, amplio y suficiente, cual en derecho 

se requiere, a favor del señor Doctor Galo Raúl Medina .Estrella, 

residente en la ciudad de Quito-Ecuador, portador dúe la cédula de 

identificación ecuatoriana número Giecisiete - cero cien 

novecientos sesenta y ocho - ocho, para que a nombre y 

representación del mandante realice lo siguiente: a) Para” Que 

represente a la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" en la República 

tr
 

del cuador, con la finalidad de responder demandas y cumplir con 

las Obligaciones que surjan de la  presentaciór de documentos de 

calificación o de la presentación de ofertas en procesos a 1D
 

licitación, incluyendo la suscripción de contratos; b) Para Cu (D
 

represente a la compañía en la compre oO transferencia de las cinco 

mil participaciones sociales de un mil sucres cada una, de 

propiedad del señor Andreas Emmerich, como persona natural, que 

tiene en la compañía "SOLO DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA", debiendo 

realizar posteriormente todos los trámites respectivos para que 

este acto Jurídico se  perfeccione, acudiendo previamente ante las 

autoridades administrativas, judiciales, municipales, de la 

Superintendencia de Compañias, Registro Mercantil, Cámara de 

  

     

  

  

me
 

  
 



  

A
S
 

Comercio Y demás dependencias que fuere menester; Cc) Para que 

represente a la compañia ante todas las autoridades ecuatorianas, 

personas naturales o entidades legales, en todos los asuntos 

relacionados con licitaciones con cualquier dependencia estatal del 

Ecuador, "O en procesos de licitación para la provisión de toda 

clase de maquinaria; d) Para que pueda firmar cualquier convenio de 

asociación o convenio coparticipe con cualquier otra compañia, 

grupo de compañias O individuos o entidades legales, para la 

calificación conjunta Oo sumisión de una licitación; e) Para que 

represente a la compañía ante todas las autoridades del Ministerio 

de Industrias, Comercio Integración y Pesca del Ecuador, para el 

registro de todas las marcas de fábrica, marcas de servicio 0 

nombres comerciales que dispusiera la compañía, así como para la 

renovación de las mismas 0 de las ya existentes, en Caso de 

haberlas, e igualmente para el registro de patentes de invención, 

diseños industriales o modelos de utilidad, hasta la obtención de 

los títulos correspondientes. En igual forma para que pueda 

contestar demandas O presentar oposiciones a las marcas que se 

presentaren en este literal; 1) El mandatario queda investido 

mediante el presente instrumento de los . Poderes necesarios para 

cumplir con las obligaciones que surjan de la ejecución Y 

desarrollo de los contratos a ser suscritos por la compañía y _el 

obierno Ecuatoriano u otras entidades públicas o privadas del 

Ecuador. Para tal efecto, el mandatario queda * autorizado por el 
y 

V 

demandado, para cuyo propósito se 

prerrogativas generales, inherentes a 

e LS 

0036884 

presente instrumento para actuar en juicios, ya sea como actor 0 

le otorga los Poderes y 

los mandatarios de los 

0 L 
Le 

   



  

    

. do a RÍA 

  

  

procedimientos judiciales. En general, el mandante 

“mandatario de todas las facultades constantes 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento “ 

Notario, se dignará agregar les 

plena validez de este Poder." .- Hasta aqui la 

todas y cada una de sus partes, la misma que ha sido -firmada por el 

   señor - doctor Galo  Medina"” Estrella, Abogado -Matricula 

  

Profesional número mil trescientos sesenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Quito.- En la celebración de la presente escritura, se 

observaron todos los” preceptos legales del caso; y, leída que le 

fue la misma al  compareciente, integramente por mi el Notario, se 

ratifica en todo su contenido Y firma conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 

  

   ANDR i 
Pasaporte No. £038401181 

3 

- . . y * z - . . . 

Foterlo, Dr. Hector Vallejo Iscinoza, Notario Sexto 
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rofesión Abogado, con residencia y domicilio 

ta ciudad de Quito, ante usted comparazco y manifiesto: 

os doder Especial que en 15 fojas útiles acompalo, vendrá a su conoci-- 

ATtcui to que la Compañía de "esponsabilidad Limitada denominada " SOLO - 

seño FTNMOTOREN GA84", domiciliada en D-710959-CIINDELFTINGEN, Pepublica “ede- 

- alemana, debidanente presentada por su “erente CGeneral-Representan 
ara “legal, señor Andreas Ummerich, otorgó =1 referido poder amplio y su 

queda ente, cual en derecho se requiere a favor del compareciente.- 

ba en consideración a los antecedentes expuestos y amparados en lo dispues- 

. el Art. 129 del Código de Comercio vigente, solicito se sirva dis- 

por el el registro y publicación del referido poder especial adjunto, pa- 

trícula completa validez.- 

lo de “*cuantía es indeterminada.- 

rámite es especial. 

Er 5 ificaciones recibirá en la casilla judicial “Yo. 725.- 

ue le vo. 1379-99 Mr, Rarros([ Aprobación “de Poder Especial) 

, se ha de Iniciación: 01 de septiembre de 1999, 

VIDENCIA: 
acto 

¿GANO CUARTO DE LO CIVIL DE PICSTUCHA. -Quito, 15 de septiembre de 1999; 

a22900.-VISTAR: La como la da esta causa se ha radicado en esta Ju- 

tatura en virtud al sorteo realizado, por lo tanto avoco conocimiento de 

isma.-En lo princioal, la “emanda que antecede es clara, precisa y reú- 

os requisitos legales, vor lo que se la admite a trámite. En consecuen- 

publíquese el poder y extracto de la demanda en uno de los diarios de - 

or circulación nacional y que se editan en esta ciudad de Quito.-Ayré-- 
  

'se al proceso la documentación acompañada.-Notifíquese.-f.) Dr. Patri- 

Vaca Quijano.—JUEZ. 

e comunico al público en general. Adviriténdole de la obligación que 

cualquier persona que desse oponerse a la horobación del poñer refe- 

9, de señalar casilla judicial en ésta ciudad para recibir futuras noti- 

Er JUZSEOS Givit | Sh DELO cv ACRSTARIO 
st DE PICHINGH2 (_a > Ie : CATAS > ECUAD de AE 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL 

APROBACION DE PODER ESPE- 

CiAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA 

"SOLO KLEINMOTOREN GMBH", EN 
FAVOR DEL TOCTOA GALO MEDIMA 

ESTRELLA, 
POCER ESPECIAL 
QUÉ OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO 

KLEINMOTOREN GMBH" 
A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GA- 
LO MEDINA ESTRELLA 
CUANTIA. INDETERMINADA 

COPIAS DADAS. 

“En ía ciudad de San Faanaasco de Cot 
to, Caprtal de la República dal Ens 

dor, hoy día márcoles veinte y ocho de 

tubo de mul novecientos noventa y nue- 

e, arte mí, doctor Hector Valtejo Espe 

roza, Norano Sexto da este Cantón, 

comparece el señor Ándraas Emme- 

rich, en su calidad de Gerente Gene- 
ral Representante legal de la compa- 

fía atemara, “SOLO KLEINMOTO- 
REN GMBH", de conformidad a la co- 
plad el nombramiento adjunto, domici- 

hada an la cudad de Sindelfingen, Re- 

pública Feceral de Alemaria - El com 

parsiente declara que 25 mayor de 

adad, legalmente cavaz, de estado ci- 
y casado de nacionalidad alemana, 
domuciliado en la ciudad de Sindeifin 
gan, ocasmonalmente en esta ciudad de 

Quito, a quien de conccar doy fe; y, me 

pide que eleve a =scrítura pública el 

contenido de la siguiente sunuta: *SE- 

ÑOA NOTARIO: Sirease extender en 
su Ragstro de Escrituras Públicas el 

presente PODER ESPECIAL, al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIME- 

RA - EL señor Andress Emmerich es 
de nacionalidad alemana. d estado ch 
ui casado, residente en la enstad de 
Sindetingen. República Federal de 

Alemana y actúa en nambre y repre 
sentación de la compañia alemana 

“SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en 
su calidad de Gerente General-Hepre- 

sentarte Legal oe la referida compa- 

fla, organizada y exsterte bajo las ie- 

yas de Alemania, inserta con número 

descsentos cuaranta y tras en el Regis- 

to Mercana! del Juzgado de Boebiin- 

gen, dormcitlada en Stutigarter Su. 

Cuarenta y uno, D-ssterta y un ful 08- 

ro sesenta y nueve Sindelfingen, Re- 
pública Federal de Alemania.- SE- 

GUNDA.- En consideración a los ante- 
cedentes expuestos, al señor Andreas 
Empmench, en la cafidad antes Ínvoca- 
da y de conformidad al acta de socios 

de la refenda compañía que también 

se adjunta como habilitante, bene a 

pien confenr gor el presente PODER 

ESPECIAL, como efectivamente cun- 
fiera, amplio y suficiente, cual en dere- 

cho se requiere, a favor del señor Doc- 

tor Galo Raúl Medina Estrella, * rest 

dente en la ciudad de Quito-Ecuador, 
portador de la céduta de identificación 

ecuatonana número diecrsiete-cere 
cien navecientos sesenta y ocho- 
-2cho, para quea nombre y represerta- 

ción del mandante realice lo siguiente: 
a) Para due Pepresente a la compañía 

“SOLO KLEMMOTOREN GMBH" en 

la República del Ecuador, con la fina- 

idad de responded demandas y cum- 

- Pfic con tas obligaciones que surjan de 

la presentación de documentos deci 

ficación o de la presentación. de ofer- 

  

tas en procesos de licitación, incluya: 

do la susenpción de contratos; 5) Para 

que represente a la compañía en la 

comora a tansferencia de as cinco mil 

pamarpaciones sociales de un mil a+ 

cras cada una, de propiedad del señor 

Andreas Emmerich, somo persona na- 

tural, que ens en la compañía "SOLO 

DEL ECUADOR, SECIAL CÍA, LTDA", 

dabienao rselizar to 
dos los trámites respectivos para que 

este acto gurídico se perfecciona, acu 

diendo previamente ante las autorida- 

des administrativas, judiciales, munich 
pales, de la Supenntendencia de Cora- 

pañías, Registro Mercantl, Cámara de 

Comerao y demás dependencias cue 

fuere merestes, e) Para que repraser- 

te a la compañía ante todas las auton- 

dades ecualonanas, personas nalura- 

les o entaadas legales, sn tados las 

asuntos relacionados con fictaciones 
con eualquier deosrdencia estatal del 

Ecuador, o en procesos de liatación 
para la provisión de inda clase de ma- 
quinaria, d) Para que pueda fimar 

cualquier convenio de asociacion a 

  

convama coparticipe con cualquier 

otra compañía, grupa de compañías 0 

indinducs o entidades legales, para la 
calificación conjunta o sumisión de una 

licstación: e) Para que represente a la 

ante todas las 

   
biidad limsiada denominada *SOLO 
KLEINMOTOREN GMBH", domiciliada 
en D-71069-SÍNDELFINGEN, Repubit- 
ca Federal Alemana, debidamente re- 
presentada por su Garante Gensral 

Representante legal, señor Andreas 

Emmench, otogó el referido poder 
amplio y suficiente, cual en derecho se 

Ja a favor del compareciente. 

a los 

expuestos y amparados en lo dispues- 

to en ef Art 126 del Código de Corner- 
210 gente, solito se sinra disponer el 

registo y publicación def sefenda po- 
der especial adjunto, para su completa 

validez. 
La cuantía es indstemunada. 

El trámite as especial 

Notificaciones recibirá en la casdla Ju- 

díctal N% 725 

Causa NY 1379-99 Dr. Barros (Aproba- 

con de Poder Especial) 
Fecha de inicación: 01 de sepismtr 
de 1999. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICKINCHA.- QUito, 16 de sepuembre 

de 1993; las 08h00.- VISTOS: La ecm- 

petencia de asta causa se ha sacado 
an esta Judicabura en virtud al sorteo 
realizado, par lo tanto awocó conaci- 

mento de la misma. En lo prinapal, la 

es clara, preci- 
  

del Ministerio de industrias, Comertio 
integración y Pesca del Ecuador, para 

el registro de todas las marcas de fá- 

bnca, marcas de senicio o nombres 

comerciales que dispuesta la compa- 

ñía, así coma para la renovación de las 
mismas o de las ya existentes, en Ca- 
so de habertas, e igualmente para el 

registo de patentes de uwención, di 

seños ndustiales o modelos de uble 
dad, hasta ía obiención de los títuics 
correspondientes. En igual forma para 

que puada contestar demandas O pre- 

sentar oposiciones a las marcas que 
se presentaren en asi8 literal; 4 5 
mandatarío queda investido mediante 

al presente instrumento de los Poderes 

necesanos para cumplir con las obliga- 

ciones que sunan de la ejecución y de- 

sarrollo ce los contratos a ser suscritos 
por la compañía y el Gobremo Ecuato- 

nano u stras entidades públicas o ph- 

vadas del Ecuador. para tal efecto, el 

mandataño queda autonzado por sl 
presente mstumnento para actuas en 

juicios, ya sea como actor 3 demanda- 

do, para cuyo propósito se le Storga 

tos Poderes y prerregativas generales, 

inerentes a jos mandatarios de tos 

procedimientos judiciales. En general. 

sl mandarte envíste a su mandatano 

de todas las facultadas constantes en 
el Artículo cuarenta y ocho del Cádigo 

de Frocedimiento Chat.- Usted, señor 
Motano, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estío para ia plena val- 

dez de este Poder”.- Hasta aquí la mi- 

nuta que queda elevada a escritura 0Ú- 

blica y que el comparecrlente la aprue- 

ba en todas y cada una de aus partes, 
la misma que ha sido firmada por el se- 

fior Doctor Galo Medma Estrella, Abc- 
gado con Matrícuta Profesinal número 
mí trescientos sesenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Quito.- En la 

celebración de la presente escritura, 

se observaron todos los preceptos le- 

gales dal caso; y. leída que le fue la 

raisma al compareciente, Íntearariente 

por mí el Notario, se ralífica en fodo su 

contenida y firma consmugo, an unidad 
ge acto, de todo lo cual doy fe. 
ANDREAS EMMERICH 
Pasaporte NS 6032401181 
El Notaria De Héctor Vallejo Espinoza, 

Notario 

  

EXTRACTO DE DEMANDA: 
Dr. Gálo Meira Estreta, de nacional 

  

que 
sa y reúne los requisitos legales, por lo 

que se la admite a támite. En consa- 

cuenca publiquese el poder y extracto 

ds la demanda en uno de los Wartos de 

mayor circulación nacional y que se 

exdtan en esta ciudad de Quito.- Agré- 
guese al proceso la docurneniación 

acompañada.- Nolifiquese.- 1) Dr. Pa- 
bidio Vaca Quijano.- JUEZ 
Lo que comunico al público en general. 

Adwndéndole de la obligación que tens 
cualquier persona que desees oponerse 

a la Aprobación dei Poder relerido, de 

señalar casilla ¡judicial en ésta ciudad 
para recibir futuras notlicaciones. 
Dr. Danery L. Moreira Mendoza 
SECRETARIO 

Hay un sello 

r3Ba72/A € ARAS    

  

    
     

CANTON QUITO 

  

  

 



  

  

o. . 003688 
SEÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: eS 

   

     

  

          
      

  

    
   

   

   

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, en el trámite de Aprobación de 

Poder No. 1379-99, que se tramita en su Judicatura, a US - 
iio qa boro datar 

E [ea digo: Ñ - | | | zo 
Lo, E no tara Y Tr fro, cla . 4 

vez que se, ha dado cumplimiento a lo dispuesto, por su 1 

dioridad, esto es, la publicación dispuesta. en —providen 

fia de 16 de septiembre de 1. 999, solicito que para los fi 

nes de Ley, se sirva agregar al proceso el ejemplar del - 

Diario "LA HORA" de esta ciudad de Quito, de fecha 27 de - 

septiembre de 1.999, así como la notificación pertinente - 

al señor Registraddr Mercantil de este Cantón, para que - 

proceda a la inscripción respectiva. 

  

DR: -—GREO7MEDIÑA- ESTRELLA : 
Mat. No. 1364 C.A.Q. 

a, . o... 3 
entado el dia miercoles . veinte y nueve de septiembre de mil novecientos noventa       
ve, las Qufase horas y veinte minutos - “ertificd.-El Secretario 

39. Certi 
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 
COMPROBANTE DE DEPOSITO 

POR TASAS JUDICIALES N2 

  

ANEXO 5 - 
, A 

1036884 
01734 

  

Nombre del solicitante: Drs GALO MEDINA 

    

    

  

  

  

  

      

    

Juicio N?: 1379/99 Apro Poder Judicatura: JUzq 4to Civil 

jurisdicción: Fecha: 2 de octubre de 1,999 

ESCALA A] BO Cc 

Concepto 

MATERIA JURISDICCIONAL Valor 

O Diligencia Preparatoria 

[7] Presentación de la Demanda 

( Contestación de la Demanda 

Medios impugnatorios 

U] Apelación 

LU) Recurso de Hecho 

E] Recurso de Casación 

Autos Resolutivos y Sentencias 

O Certificación de copias 

UU] Medidas Cautelares 

[7 Diligencias fuera del Local Judicial 

[] Liquidación de Costas 

U Reconocimiento de Firmas 

L]) Información Sumaria 

MATERIA ADMINISTRATIVA 

Registro de Peritos Judiciales 

Ll inscripción de Peritos Judiciales 

11 Cuota Anual de Peritos Judiciales 

[] Arrendamiento de Casilleros (anual) 

L] Registro de Título de Abogado en las Cortes Superiores 

LU] inscripción de Centros de Mediación l 
J 

TOTAL 
  

BANCO: AMAZONAS 

Depósito en la Cta. No.: 0007844-3 de la Función Judicial 
  

Efectivo 

Cheque(s) certificado(s) 

TOTAL DEPOSITO 

Son: _CIEN MIL SUCRES 

Pa 

  

100.000 
Valor 

  

EMITIDO POR: RECEPCION DEL DEPOSITO 

      Firma y Sello del Secretario Fecha y Sello   
  

Expediente Judicial 
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VASTOS. - 

    

   

  

   

CIVIL DE PICHINCHA:- 

      

» 
, , 

Suito,: 2 11 de: ocoubra 
A sm 5 7 tos e o hoja : 

Lor. alo Secina ¿strella, 
Aa > q . mo A - 5 s 
22 22Y, 4lca: que cel coña 

=n Ti 

  

Ñ les ent cita al  anparo 
rt.12% q mercio, solicita 

o | : Ss registro y Referido Poder 

iy | pa , su complet Juzgado, mediante 

3 pa providencia (e 1£ de septiembre crámite la 

EA pretonsión y c¿ispone su puvlica s lo cual se 
N cuuple e travéís del periódico La 27 ñe septienora 

de 1,99%, como consta úe la razón señor Secretario 

de esta Judicatura a ¿ls.Z2á «2 que desde esta 

fecha se naya “¿ormulado oposición alaune.c ún esta virtud, (a 

conformidad con lo ispuesto en s1 Árt.l120u del lUódigo de 

: Comer ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y 

    

DAD DE LA L£Y, se aorueda 2l Poder ¿syscial que otorza 

3059 XUL IdAadTORE E 2GusA", en favor del doctor Lalo 

snediante escritura pública celebrada ante el 

o ¿spinoza, dotario Sexto ¿e este Cantón Únito, 

de 1,5%, disponiendo su inscripción en el 

il ús esta ciudad de Cuito y su protocolización 

notarías de este Cantón, para lo cual una vez 

sentencia, confiéranse las copias certificalas 

Dr. Patr 

JUEZ 

  

e 

     



  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Se protocolizo ante el doctor Héctor Vallejo, cuyo archivo se encuentra 

actualmente mi cargo y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA 

COMPAÑÍA “SOLO KLEINMOTOREN GMBH” debidamente firmada y sellada. 

Quito, a veinte y nueve (29) de mayo de dos mil catorce (2014).- 

    amara Garcés Almeida 
Notaría Sexta- Quito D.M. 

* 

   



,» Registro Mercantil de Quito a 

    

  

  

  

Número de Recibo TRAMITE 31444       

ZON: Con fecha 22 de Octubre de 1999, bajo número 2586 del REGISTRO 
MERCANTIL, Tomo 130 se halla INSOCRITA la PRIMERA COPIA de la 
ESCRITURA constante de la presente PROTOCOLIZACIÓN.- Quito, a dos de Junio 
del dos mil catorce.- EL REGISTRADOR.- 

  

DELEGADO POR EL REGISTRADOR 

MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

SEGUN RESOLUCIÓN No. 002-RMQ-2014% 

  

REFERENCIA: 

Nombre: " SOLO KLEINMOTOREN GMBH" 

Protocolización de: Poder Especial 

Notaría: Sexta del Cantón Quito. 

ML/mm.- 

Resp... ¿227 
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N? 0598979 

 


